
RE: Rad. 76001310300720240000200 // Flor María Henao Morales y otra vs. Clínica Nuestra Señora de los Remedios. //
Solicitud de acceso al expediente digital y reconocimiento de personería

Juzgado 07 Civil Circuito - Valle del Cauca - Cali <j07cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 04/06/2024 9:44
Para:​Notificaciones Restrepo & Villa <correos@restrepovilla.com>​

Cordial saludo
En atención a su solicitud se remite link del expediente del proceso de la referencia para su conocimiento y lo que
considere pertinente.
Se informa que el enlace tiene vigencia temporal limitada de 10 días. 

De igual manera la notificación se entiende surtida desde el 17 de mayo de 2024, toda vez que obra constancia de
dicha notificación en el expediente. 

76001310300720240000200

Pdta: Se le solicita al destinatario de este correo, que en caso de que algún archivo adjunto esté dañado, informe la
circunstancia en la misma cadena de correos y NO en documento aparte. Lo anterior, para poder reenviar el
documento en debida forma. De no informarse el posible inconveniente dentro del término de un día (1) contado a
partir de la recepción de este mensaje, se entenderá que todos los archivos se pudieron abrir correctamente y que
fueron debidamente notificados.

Atentamente 

Mario Alejandro Arboleda Cardona
Secretario del Juzgado Séptimo Civil del Circuito de Cali
Cra 10 # 12- 15 Palacio de Justicia "Pedro Elias Serrano"
Correo Electrónico: j07cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
Teléfono: 8986868 extensión 4072
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Los documentos en forma de mensajes de datos se presumen auténticos según lo dispone el artículo 244 del Código General del Proceso. En toda actuación administrativa o judicial, no se negará eficacia, validez o fuerza obligatoria yprobatoria a

todo tipo de información en forma de un mensaje de datos, por el sólo hecho que se trate de un mensaje de datos o en razón de no haber sido presentado en su forma original. (Art. 10 ley 527 de 1999). POR FAVOR NO IMPRIMA ÉSTE CORREO A

MENOS QUE LO NECESITE. CONTRIBUYAMOS CON NUESTRO PLANETA. 

Por favor no imprima éste correo a menos que lo necesite, contribuyamos con nuestro planeta.

De: Santiago Agudelo Giraldo <sagudelo@restrepovilla.com> en nombre de Notificaciones Restrepo & Villa <correos@restrepovilla.com>
Enviado: martes, 4 de junio de 2024 8:03
Para: Juzgado 07 Civil Circuito - Valle del Cauca - Cali <j07cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Restrepo & Villa Abogados <restrepovilla@restrepovilla.com>
Asunto: Rad. 76001310300720240000200 // Flor María Henao Morales y otra vs. Clínica Nuestra Señora de los Remedios. // Solicitud de acceso al
expediente digital y reconocimiento de personería
 

No suele recibir correos electrónicos de correos@restrepovilla.com. Por qué esto es importante

Medellín, 4 de junio de 2024 
 
Señores  
Juzgado 7° Civil del Circuito de Cali 
E.     S.     D.   
 
 

Proceso:  Verbal – Responsabilidad Civil  
Demandantes:  Flor María Henao Morales y otra
Demandada:  Clínica Nuestra Señora de los Remedios
Radicado:  76001310300720240000200

Asunto:  Solicitud de acceso al expediente digital y 
reconocimiento de personería
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Yesica Milena Alzate Arnera, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.000.404.640, portadora de la tarjeta profesional No. 346.235 del
C. S. de la J., actuando en calidad de profesional inscrita a la sociedad de servicios jurídicos Restrepo & Villa Abogados S.A.S., apoderada
judicial de la llamada en garantía Chubb Seguros Colombia S.A. en el proceso de la referencia tal y como consta en el poder que se adjunta,
solicito al Despacho nos comparta el link de acceso al expediente electrónico del proceso de la referencia  a los correos electrónicos:
malzate@restrepovilla.com, lrestrepo@restrepovilla.com, avilla@restrepovilla.com, jmesa@restrepovilla.com, srojas@restrepovilla.com,
avalencia@restrepovilla.com, eescobar@restrepovilla.com, dzapata@restrepovilla.com, sagudelo@restrepovilla.com,
correos@restrepovilla.com

Lo anterior teniendo en cuenta que el 17 de mayo de 2024, Chubb fue notificada del auto que admitió el llamamiento en su contra tal y como
consta en documento adjunto, por lo cual se encuentra en término de traslado para ejercer su derecho de defensa.

Adicionalmente, de conformidad con el artículo 75 del Código General del Proceso, solicito al Despacho el reconocimiento de personería para
actuar a la sociedad de servicios jurídicos Restrepo & Villa Abogados S.A.S. en calidad de apoderada judicial de Chubb Seguros Colombia

A continuación, enlisto adjuntos enviados:

1. Poder especial.
2. Certificado de existencia y representación legal de Chubb expedido por la Superfinanciera.
3. Certificado de existencia y representación legal de Chubb expedido por la cámara de comercio de Bogotá.
4. Certificado de existencia y representación legal de Restrepo & Villa Abogados S.A.S.
5. Constancia de notificación personal

Atentamente,
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Entregado: RE: Rad. 76001310300720240000200 // Flor María Henao Morales y otra vs. Clínica Nuestra Señora de los
Remedios. // Solicitud de acceso al expediente digital y reconocimiento de personería

postmaster@restrepovilla.com <postmaster@restrepovilla.com>
Mar 04/06/2024 9:44
Para:​Notificaciones Restrepo & Villa <correos@restrepovilla.com>​

1 archivos adjuntos (78 KB)
RE: Rad. 76001310300720240000200 // Flor María Henao Morales y otra vs. Clínica Nuestra Señora de los Remedios. // Solicitud de acceso al expediente digital y
reconocimiento de personería;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Notificaciones Restrepo & Villa

Asunto: RE: Rad. 76001310300720240000200 // Flor María Henao Morales y otra vs. Clínica Nuestra Señora de los Remedios. // Solicitud de acceso al
expediente digital y reconocimiento de personería
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